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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mesó rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Concluir el Reglamento inserto en el Boletín 
anterior.

^rt Lo rebeldía podrá acabarse por es
crito ó de palabra: en este último paso el Se
cretario extenderá la oportuna diligencia, que 
firmarán las parles interesadas.

Acusada que sea la rebeldía, el Consejo pro
cederá á fallar el pleito.

4rt s6 Para mejor proveer en rebeldía, po
drá eí Consejo mandar practicar de ohc.o a 
prueba que estime conveniente, contal que >00

d(Ve L* sen,encia dictada en rebeldía 
' ■' notificarse por cédula ó despacho

la sala del Conademas de -- ,
cuando sea posible, se fijara en

el Boletín oficial de lasejo, y se insertará en
Pr La “inserción se acreditará poniendo en el ex
pediente un ejemplar del Boletín, y la hlacton 
por diligencia del Secretario. ,

At. 58. Contra la sentencia dada en 1 
beldía habrá el recurso de d d
Cnnseio que la hubiere dictado, pintes de ae 
ddirsj soíe lo rescisión de 
podrá interponer apelación ni •

E L <q La rescisión de la sentencra dada 
en rebeldía podrá solicitarse d«»tro de qm"« 
dias, contados desde el stguiente al de su p 

bl Si lamparte contumaz estuviere ausente d= la 
provincia', podrá el Consejo señalarle en a - 
tencia un plazo mas largo para que pu 
licitar la rescisión. . , .„cnen.6n Fl recurso de rescisión no suspen 

va ordenado lo contrario. Sin embargo la eje
' ■ 1 ae la sentencia se entenderá siempre sinc"t'.7; 2 ü rescidon que pudiere intentarse,

1 hv-rí á efecto, previa la oportuna han
' 9üe cl C0niCÍ° CrCyC'C OPOr'"n° 

^^■ót. Admitido el recurso de rescisión 
$e oirán al reclamante sus defensas, y se 1c 
concederá para exponerlas y jusulkarlas 1» mi
tad á lo sumo del término ordinar‘°- f 

Art. 61. La parte que por segunda ve fuere 
condenada en rebeldía, no podra entablar el 

de rescisión en el mismo negocio.

' CAPITULO V.
De los recursos contra Us sentencias dejinstoas

s e c c ió n r a
pa recurro de interpretación. _

63. Tendrá lugar el recurso de mter- 
pretorion contra la sentencia, cuando 13 Par e 
diapositiva de esta fuere contradictoria, ambi- 

80 At.0^^ El término para interponer el recur- 
$0 de interpretación, sera de cinco días, contados 
desde la notificación de la sentencia.

/4rt El recurso de interpretación nosus- 
pende» í. ejecución de 1= sentencia que lo mo- 

,iVSin emba.go, =1 Consejo podrá, si lo -eclam,- 

de la sentencia o de parte ac 
bÍal"?'el Consejo, oidas la. partes, «

6 oscuridad que ofrezca la sen.encta, dentro de 

,erTO 6dia' No tendrá lugar =1 recurso de in- 
' ■ n respecto de la sentencia una vez 

de I» providenciado 

interpretación.
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SECCION 2.a

Del recurso de Apelación.
' y3rt. 68. Conforme á lo dispuesto en el artí
culo 19 de la ley de organización de los Conse
jos provinciales, solo podrá apelarse de las senten
cias dicta'das en primera instancia por di< hos Con
sejos cuando el interés del litigio ó valor de la 
demanda, pudiendo sojetarse á una apreciación 
material, llegue á 2,coo r$.

Arr. 69. La apelación se interpondrá nece
sariamente dentro de diez dias, contados desde 
la fecha de la notificación de la sentencia.

v4rr. 70. La apelación se interpondrá para 
ante el Consejo Real, salvo el caso previsto en 
el art. 109 de la ley de Ayuntamientos.

La parte que no apele, podrá adherirse á la 
apelación hasta el dia de la vista exclusive.

Art. 71. El recurso de apelación no suspen
derá la ejecución de la sentencia, salvo si en 
esta se hubiere mandado lo contraiio.

^rt 72. No podrá apelarte de las provi
dencias interlocutorias: las nulidades y agravios 
que con ellas se causaren, se ventilarán y de
cidirán en el Consejo Real con los recursos de 
nulidad y apelación que se interpongan de las 
sentencias definitivas.

s e c c ió n  3.a
Del recurso de nulidad para ante el Consejo Real

-^rt. 7J. El recurso de nulidad contra los 
sentencias definitivas dictadas por los Consejos 
provinciales, solo tendrá lugar en los casos si
guientes:

r. 0 Cuando el asunto no fuere de la com
petencia de la jurisdicción administrativa

. 2. o Cuando no hubiere dictado la semen- 
cía el número de Consejeros necesario.

3. 0 Cuando la sentencia fuere contraria en 
su tenor al texto expreso de las leyes, Reales 
decretos y órdenes vigentes.

4- 0 Cuando alguna de las partes careciere 
de poder bastante ó de capacidad para litií-ar.

0 Cuando alguna de las partes no hubie
re sido emplazada en tiempo y forma.

6. 0 Cuando no se hubiere citado á abuna 
de las partes para prueba ó sentencia.

7. c , Cuando se hubiere denegado le prueba 
necesaria para dictar justa sentencia.

Art. 74. Para que proceda el recurso de nü- 
hdad en los casos prescritos en los párrafos 4. o 
5- , 6. 0 y 7. ° del artículo anterior, hade 
Haberse reclamado en primera instancia en tiem
po y forma contra la nulidad.

Art. ^75. En negocios de mayor cuantía no 
podrá intentarse el recurso de nulidgd por se
parado del recurso de apelación.

En todo caso el recurso de nulidad se inter
pondrá dentro del mismo término y en la mis
ma forma que el recurso de apelación.

Art. 76. Incumbe al Gefe político interpo
ner contra las sentencias gravosas á la Admi
nistración los recursos establecidos en este ca
pítulo.

Disposición general.
Art. 77. En todos los casos é incidentes no 

previstos por este reglamento y por la ley de 
2 dé-'Abril del presente año, los Consejo» se 
atemperarán á la legislación y jurisprudencia co

munes, en cnanto su aplicación sea compatible 
con el rápido curro de las cuestiones conten
cioso-administrativas y con la letra y espíritu 
de dicha ley y reglamento ^Aprobado por S. M. 
por Real decreto de esta fecha. Madrid 1. 0 
de Octubre de t84p=PidaL

Cuyas superiores determinaciones se circulan en 
este periódico, para los ejectos que son consi
guientes. Zaragoza 24 de Noviembre de 1845 = 
Antonio Oro.

Núm. 785.
Circular níun. H65.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de, la Pe
nínsula, me dice con Jecha H de Noviembre 
último, lo siguiente.

Varios empresarios de colegios privados 
han recurrido á S. M. manifestando la im
posibilidad en que se hallan de poner al 
frente de aquellos en calidad de Directo
res, personas que reunan la circunstancia 
de haber recibido los grados de licenciado ó 
bachiller en la facultad de filosofía para 
cumplir con lo prevenido en el particular 
por Real orden de 50 de Setiembre último. 
Enterada S. M. y considerando que por aho
ra es muy escaso el número de graduado* 
en aquella facultad, por cuanto no ofrecían 
ventajas positivas los grado* en ella recibi
dos; se ha servido resolver que los empre
sarios de los colegios privados puedan po
ner en calidad de Directores de sus respec
tivo* establecimientos, á personas que hu
bieren recibido el grado de doctor en cual
quiera de las facultades mayores si el cole
gio fuese de primera clase, y el de licen
ciado en las mismas si aquel petlenece á se
gunda ó tercera clase: debiéndose entender 
esta dispensación por tiempo de cuatro años 
que concluirán en 1.0 de Noviembre de 
4 8119, pasados los cuales se llevará á debi
do cumplimiento el párrafo 5.°, artículo 
84 del Real decreto de 4 7 de Setiembre úl
timo. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. r

I se inserta en este Boletín, para la ge
neral noticia y demas efectos conve
nientes. Zaragoza 5 de Diciembre de 4 845.- 
Autonio Oro.

Núm. 786.
Circular núm. 466.

El Excmo. Sr. Secretario del Despacito 
de la Gobernación de la Península con fe
cha 7 cel mes anterior me dice lo siguiente

Por el artículo 75 de la ley de Aj unta
mientos están facultados los Alcaldes para 
imponer y exigir mullas, con las limilacio
nes que en el mismo se expresan. Y á fin 
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de evitar el que, como ya ha sucedido al
gunas veces, haga ilusoria esta facultad la 
insolvencia de los multados, se ha servido 
S. M. mandar, teniendo presente lo qne dis
pone el párrafo 5. ° , artículo 5. ° de la ley 
para el gobierno de las provincias, que en el 
caso de que queda hecha mención, supla la 
pena de detención á la de multa, no pudien- 
do esceder aquella de dos días en los pue
blos de menos de quinientos vecinos, de seis 
en los que no lleguen á cinco mil, y de diez 
en los restantes.

Lo que se circula en este periódico para 
conocimiento del público y gobierno de los 
Alcaldes constitucionales. Zaragoza 6 de 
Diciembre de A^.^zíntonio Or o.

Núm. 787.
Circular núm H67.

Habiéndose fugado de esta capital Pablo 
Francisco Simoneti, que se hallaba bajo la 
dependf-ncia del Tribunal de guerra prevengo 
á los empleados de seguridad pública y alcal
des constitucionales que procuren su captura 
y lo Remitan con toda seguridad á disposición 
del E. S. Capitán general que lo reclama. Za
ragoza 8 de Diciembre de 4 8)15.=» Antonio 
Oro.

Senas de Simoneti. Estatura'5 pies una 
pulgada ó dos, de regulares carnes, color pá
lido, lleva peluca, habla castellano poco in* 
teligible, edad de )I5 á 50 años.

Núm. 788.
Circular núm. H68.

Tí hiendo llegado á mi noticia el estado 
lastimoso, en que se encuentran un gran nú
mero de mugeres prostitutas, que existen en 
esla capital, causando males de consideración 
en los individuos de tropa y muchos paisanos 
de la población, ofreciendo á la vez el escán
dalo y la inmoralidad á los ojos del público, 
estimo oportuno en cumplimiento de mi de
ber, en beneficio de la salud pública y en 
obsequio á la moralidad, adoptar las dispo
siciones siguientes.

1 .a Que desde la publicación de esta or
den queden absolutamente cerradas las casas 
que con el nombre de segundas ó encubrido
ras existen en esta ciudad.

2 .a Que toda persona de quien se tenida 
noticia se dedica al oficio de encubridora, si 
es forastera, sea espulsada de esta capital para 
el pueblo de su naturaleza, y si es vecina de 
esta ciudad, confinada al punto que tenga por 
conveniente.

3 .a Que inmediatamente se proceda por 
los Comisarios, cela (ores y agentes de segu
ridad pública á la detención de las prostitu
tas conduciéndolas á la casa de Sao Ignacio 

3
para tomar las providencias que conven
gan.

*.a Que todo dueño de aguardentería, 
taberna, ropería ó cualquier establecimiento 
publico que alvergue en su casa alguna pros
tituta, le sea por la primera vrz cerrado ab
solutamente su establecimiento y si rein
cidiese, espulsado de esta capital.

5 a Los Comisarios, celadores y agentes 
de protección y seguridad pública me*serán 
responsables del cumplimiento de esta orden. 
Zaragoza 9 de Diciembre de ISUS.^-Antortío 
Oro.

Núm. 289.

Gobierno superior político de la provincia de Te
ruel.

Subasta del Boletín oficial de esta provincia.
habiéndose presentado D. Manuel Ventura á 

cuyo favor quedó rematada la subasta del Boletín ofi- 
Dróximn iLrt P.Ub',CarSe 60 e8,a Provincia en el año 
p oxin» 1846, a otorgar la correspondiente escriture 
de afianzamiento con arreglo á lo que previene la 
condición ir. del pliego para la contrata por care
cer absolutamente de bienes; oido el parecer del Con
sejo provincial, he tenido á bien anunciar nueva su
basta que se celebrará el dia 55 de este mes, en con
formidad de lo prevenido en Real órden de 4 de 
Abril de 1840, expedido por el Ministerio de la Go
bernación de la Península, é inserta en el Boletín de 
este año número 106 he creído oportuno fijar desde 
luego las condiciones sobre que ha de hacerse, para 
que los licitadores tengan noticia anticipada y puedan 
presentar sus proposiciones hasta dicho dia 
de Diciembre, en pliegos cerrados que dirigirán cotí 
cubierta y nota separada que indique el contenido, á 
este Gobierno político, ó que depositaran en la caja 
con buzón colocada en la porrería del mismo, á don
de también se introducirán los que remitieren por el 
correo, para á su tiempo procederá lo que prefijan 
los artículos 3. 0 y siguientes de dicha Real órden 
Teruel 3 de Diciembre de 1845.-Ramón Membrado*.

Pliego de condiciones para la contrata del Role- 
ti* oficial de la provincia de Teruel, por el 

año común próximo venidero de 1846.
i .a El Boletín se publicará en la capital de I* 

provincia tres veces á la semana en los días lunes, 
jueves y sábados admitiendo por regla general los ori- 
gm.1., d. el hen. la, de la del en
haya de repartirse. *

Bajo el epígrafe de Artículo de oficio, se insertarán 
las leyes, decretos, reales órdenes, reglamentos, cir
culares, modelos, providencias y anuncios de cual
quiera autoridad que se remitieren á la redacción del 
periódico por conducto del Gefe político, pues no se 
dará cabida en sus columnas á ninguna comunica
ción careciendo de este requisito, á escepcion de las 
que dirigieren los eapitanes generales.

2 .a El tamaño del Boletín ha de " ser en pliego 
de marquilla, tirado en buen papel y de lectura pe
queña pero legible, debiendo ios empresarios acom
pañar una muestra con las propuestas qua hicieren.

3 .a Cuando hubiere de publicarse alguna órden, 
reglamento ó modelo que no cupieren en el Boletín 
ordinario, ni aun en letra de entredós ó de breviario 
se aumentarán á costa de la redacción el pliego ó plie
gos necesarios para que la inserción uo se interrumpa 
si el Gefe político ía creyere urgente. Las insercio
nes correspondientes á asuntos de amortización, se 
fiaran con arreglo á la Real orden de 8 de julio 
de 1838, gratuitamente, si tuvieren cauda cu el bo- 
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Htin ordinario, y á costa de aquellas oficinas si oca

- suplementos o aumento de pliegos. ,
8l°?aa Tangen se dará p >r boletín extraordinario 
¿etpenmde .a redacción; todo género de m^cio- 
nesde oficio que por Ínteres a juicio .e Ge p 
lírico, exigieren ser circuladas sin demora. ,

* a En el dhimo boletín de cada mes se inserta
rán precisamente aunque sea en suplemento, el 1.1 
dice Pje las Reales órdenes, circulares y dem^ que

,=do él h.yan pubUe.dp, y „ fia =1 
general según el modelo que se pase a la redacción 
por la Secretaría del Gobierno1 político, para que

-Ibolenn 1= p.rml* -- P-

tí nlos de literatura, artes, agricultura e mdust la, 
é la -au,, pública pr.=.o. de 

los mercados de la provincia y acón eci
G—m. d. ella. G.bl.rn, pah- 
l,=ilirará los originales a I- rcdaec.on.

Lo, avisos d, lo. de la pro
' ■ ■ se insertaran gratuita 

mente, y á' precio convencional ios de los parti-
7.a ---- , .

vincia que pagan el boletín, se

culares.
8.a Conforme a Reales ór lenes vigentes y nota

son 185 los ayucHamieiitos sus-del actual boletín, 
critos al mismo, y á quien 
ros la redacción todos los correos con faja bajo «a

ha de remitir sus uume-

n a El empresario cobrará por trimestres vene- 
dos' el precio de las suscricione» según el que resut- 
tre 'a abasta. El pago lo verificaran ios ay^ 
tamientos en la oficina de la redacción r^onun. o 
recibo para descargo en sus cuentas de prop os.

lO.a El editor podrá admittr susenemnes volun 
«arias á precio convencional, y estara obligado a ta- 
cihtar gratuitamente tan solo un ejemplar de cada 
número para la Biblioteca nacional, otro para la pro
vincial que establecerá y dos para las oficinas del 
Gobierno político, sin perjuicio de franquear tambteti 
a estas algunos mas y al precio que se estipulare cuan
do se le pidan por el Gef. político, que abonara su 
importe de gastos de secretaría.

, , a El rematante del Boletín deberá otorgar es
critura de fianza en cantidad de una tercera parta 
del importe de las suscriciones de los ayuntamientos 
y quedará responsable al puntual cumphm.ento del 
pliego de condiciones en el todo y cada una de sus 

P'Tam Los gastos de remate y escritura de fianza 
serán del cargo del contratista en cuyo favor que- 

^"^EíX-a- se sujeta a la decisión 
del Gobierno con esclusion de los Jabónales de Jus
ticia en todas las contestaciones que pueda originar 
la contrata, y se hará de ello mención especial en 
la escritura de adjudicación.

14.a Las proposiciones para la contrata serán 
maríando el precio de cada egemplar del boletín o 
el importe de cada suscricion obligatoria por un an , 
v no por un precio alzado.
y ,<a Será de cuenta del impresor la corrección 
de pruebas, en el caso de inutilizar algún numero 
ñor sus muchas ó interesantes equivocaciones ■ jui
cio del Gefe político, quedará obligado A su reim- 
prMion , circuición por vereda,.
P Teruel 4 de Diciembre de i845._E. G. I., Ra 
moa Membrado. . . . r t’

Núm. 790. , , r
Subdelegación de rentas de la provincia de Za
ra j o z  a.zzEncomiendas -vacantes de la orden de 

San Juan.
El domingo 14 del actual á las doce de su 

mañana, se procederá en los estrados de la In
tendencia de provincia á la venta por subasta 
pública de 3-3 cahic's 4 dd trl^ de
la encomienda de Mallen ecsistentes eo la 
villa del propio título correspondientes á la co
secha de 1844; y Ia misma villa iu* 
par en el citado dio otro acto a igual objeto. 
El pliego de pactos y muestra del trigo estarán 
dér manifiesto en la escribanía de encomiendas 
•sita en el edificio de S. Juan de los pañetes, y 
en ella se dará razón del precio por fanega. 
Zaragoza 6 de Diciembre de i845—J'>aD u» 
C rdeoas.—Por mandado de S. S— Manuel 

Alava y Marín.

Núm. 791.
P. Isidoro Ramirei , Magistrado hono

rario de CácereS) y Juei de. pi imera 
instancia del cuartel de 5. Pablo de La- 
ragma. .
Para pago de acreedores se ha acordarlo 

con consentimiento del propio deudor pro
ceder á la venta en pública subasta, de la ha
ca SUmente.=.Una casa en el mejor estado 
con bodega vinaria sita en la calle de las 
Armas de esta ciudad, demarcada con el nu
mero 77 valorada con las doce cubas que 
tiene, tres portadoras, tres trujaletas , trujal 
con dos prensas de rincón, en la cantidad á 
una suma «je ciento diez y ocho mil doscien
tos cuarenta y cinco reales vellón.

b'J que quiera interesarse en la compra 
podrá acudir á las once de la mañana del día 
4 8 del actual calle del (mso número ’l ter
cero. Zaragoza 5 de Diciembre de18H5.— 
Isidoro Ramirez.-=Por mandado de su seño
ría, Licenciado Camilo lories.

La conduta de maestro de primeras le
tras, secretario del ayuntamiento y sacris- 
tan de Gi ¡sen se halla vacante, su dotación, 
consiste en 16 cahíces de trigo puro y 520 
rs. cobrados por el Ayuntamiento en S Mi- 
"uel de Setiembre, ademas tiene otros agre
gados. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes/raneas deporte hasta el Mi del cor
riente que se proveerá. ,

El partido de médico y cirujano de la vi
lla de Mores con su anejo Purroy se halla 
vacante, su dotación consiste en seis mil rs. 
vn. pagados por sus respectivos Myunta- 
mienlos á S. Miguel de Setiembre, si <d as
pirante reuns ambas facultades, podrá ha
cer su solicitud hasta el día 15 del actual 
que se proveerá.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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